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ANEXO 1
Análisis sociológico sobre la realidad del noviazgo:


cómo son las parejas que nos vienen

Este Anexo va destinado a los “agentes de pastoral, a los organizadores y ponentes del Cursillo. Podría ser motivo de un diálogo de los agentes de pastoral, que deben de reunirse antes del inicio de un Cursillo y preparar bien todo lo concerniente al mismo.


Lo que en él se ofrece son cosas muy conocidas por todos pero hacerlas presentes, más todavía reflexionar sobre ellas, puede ayudar a situarse en el grupo, a ser realistas en el planteamiento de las charlas o encuentros y a interpretar posturas que pueden surgir en los diálogos.

1. Los participantes en los Cursillos (CPM): características

Las parejas que acuden a un "Curso de Preparación al Matrimonio" suelen formar un grupo heterogéneo, en cuanto a trabajo, estudios, maneras de pensar, planteamientos religiosos, actitudes de fe, etc.  Muchas veces ni siquiera pertenecen a la misma parroquia ni al mismo pueblo o zona.


Tienen en común el que van a casarse y el que han decidido hacerlo por la Iglesia, aunque también las motivaciones para esta decisión pueden ser diferentes.  Coinciden también en el hecho de ser jóvenes y participar, por consiguiente, aunque también a niveles muy diferentes, de los valores y actitudes que normalmente se dan en la juventud actual.


Una buena base de preparación para los organizadores y animadores de estos cursos podría consistir en hacer un análisis sereno de estos valores y actitudes.  No disponemos aquí de espacio para ello, pero vamos a presentar, aunque sólo sea con unas pinceladas, algunas de estas características que más pueden influir en el planteamiento cristiano del matrimonio:

1.1. En general: 
- Igualdad entre el hombre y la mujer: Aceptación por ambas partes, o al menos fuerte sensibilización, hacia esta realidad que puede influir fuertemente en los planteamientos del matrimonio y en la organización concreta de su vida: p.e. trabajo de la mujer fuera del hogar.

- Libertad e independencia personal: En cuanto a maneras de pensar, opciones ideológicas, políticas, etc.  Autonomía en planteamientos de vida.  Búsqueda de realización personal.


Es la base del respeto mutuo y de la tolerancia.  Puede tener el peligro del indiferentismo, del “todo da igual”. También de la cerrazón en la propia postura.  La búsqueda de una realización personal puede dificultar la vida del matrimonio si no se íntegra en la realización de la pareja.

- Ética o moral también personal: Los propios valores o la propia persona como principio fundamental de valoraciones éticas o morales. Difícil aceptación de códigos externos o normas impuestas, de criterios de valoración más generales y, sobre todo, absolutos.


Este planteamiento potencia la toma de conciencia personal, el considerar los compromisos y decisiones como algo propio, conlleva también el riesgo del subjetivisrno y del relativismo.

- Tolerancia en materia sexual: Consideración, en un sector muy amplio, de la sexualidad como algo que no debe separarse del amor, pero al mismo tiempo amplia libertad en este campo también en bastantes de los asistentes al curso.  La inmoralidad, para no pocos, está exclusivamente en el uso de la misma por violencia, por imposición, o simplemente en aprovecharse. En este sentido una buena parte ve como normales las relaciones prematrimoniales.


Consideran inmoral, o no ética, la infidelidad en el matrimonio.

- Vivir el hoy: Esta actitud no es exclusiva de los jóvenes, pero puede vivirse en ellos con más fuerza.  Se piensa poco en el futuro.  Algunos dan la impresión de vivir una vida sin proyecto.


Aunque es lógico que no debe organizarse la vida pensando exclusivamente en el futuro, el planteamiento maduro de una pareja que va a casarse, requiere un proyecto de matrimonio y familia, un proyecto de futuro que transcienda el presente.

Al vivir el hoy va unida también una actitud muy frecuente de hedonismo.

- La falta de trabajo: Aunque esto no sea una actitud personal sino algo externo, en muchos jóvenes la falta de trabajo o la falta de un trabajo estable provoca incertidumbre y hasta angustia.


Contribuye al retraso en la emancipación de la familia y al retraso del matrimonio.  Muchos no se casan hasta que encuentran un trabajo con cierta garantía de estabilidad.  Quizás por este motivo la media de edad de los contrayentes en Navarra se aproxima a los 30 años.

1.2. Con relación al matrimonio y a la familia.
- Valoración del matrimonio: La mayoría consideran el matrimonio algo, o mucho más, que un simple contrato entre dos personas. Lo ven como un compromiso profundo y definitivo de fidelidad, y como tal dan el paso, aunque no pocas parejas lo hagan con superficialidad o ligereza.


No pocos ven en él la realización de su vocación cristiana. Ven en el amor el ingrediente fundamental del matrimonio. Desde este planteamiento consideran la separación y el divorcio como un mal menor.  Es lógico que en este momento piensen que a ellos no les va a afectar.


Aceptan tal vez la doctrina tradicional en este punto, pero la mayoría no ve dificultad alguna en que un divorciado pueda rehacer su vida afectiva con otra persona.

- Los hijos como realización personal: Casi todos ven en los hijos la realización de su propia persona. En muchos casos se plantean, el aplazar su venida y casi siempre el que su número sea reducido.  Creen que en los primeros momentos lo importante es la pareja y que ésta necesita su tiempo para consolidarse como tal, disfrutar de su vivencia, y prepararse para acogerlos debidamente cuando se decidan a traerlos.


Son un proyecto de pareja y hasta un deseo gozoso, pero que por otra parte les da miedo, por las exigencias, los gastos, las limitaciones, la responsabilidad en general que su llegada les  impone.


La familia numerosa se identifica con la pertenencia a ciertos grupos de determinada orientación religiosa. Ven necesario, en consecuencia, el control de la natalidad y a un alto porcentaje le parece bueno, hasta moralmente, cualquier método con tal de que no tenga consecuencias negativas para la salud.  Difícil aceptación de la doctrina tradicional de la Iglesia.


En general,  no aceptan el aborto aunque su rechazo no es claro y total en todos los casos.

1.3. Con relación a la fe y a la religiosidad.

Si en los puntos señalados hasta ahora se dan diferencias muy significativas de unas personas a otras, en el campo de la fe y de la religiosidad estas diferencias no son menores.  Como punto de partida hay que considerar que prácticamente todos los que asisten al Curso han decidido casarse por la Iglesia en unos tiempos en los que se ha normalizado ya el matrimonio civil.  Aunque los motivos de esta decisión, como luego veremos, no sean netamente religiosos en algunos casos, puede pensarse que la capacidad de sintonía, la cercanía con lo religioso, será mayor en estos que entre los que no han tomado esta decisión.


Por otro lado, tampoco todos los que se casan por la Iglesia acuden al Curso Prematrimonial.  Su presencia puede demostrar un cierto grado mayor de cercanía.

- Diferentes niveles de fe: Puede ser que alguna o alguno de los asistentes al Curso no sea creyente y haya acudido llevado por su pareja, pero debe considerarse que la mayoría son creyentes, aunque con niveles muy diferentes de fe y tal vez a su manera, aunque no hayan hecho, ni se hayan hecho, una profesión de fe explícita y menos, comprometida.


En muchos casos esta fe será un mero rescoldo, cubierto de cenizas, pero que ahí está y que sin duda puede avivarse, como también puede apagarse del todo.


Todos hicieron un día la Primera Comunión y casi todos también se confirmaron, con su correspondiente catequesis. No podemos pensar que toda aquella siembra se ha perdido. Puede haber semillas que duermen en el fondo de su corazón dispuestas a germinar si el estímulo logra avivarlas. ¿Por qué no van a poder hacerlo en algunos casos estos encuentros?


Creemos también que el Espíritu Santo, que se hizo presente en sus vidas, sigue presente en la Iglesia dispuesto siempre a “fecundar la tierra”.

- Imagen de Dios: También será muy diferente la imagen que cada uno de ellos tiene de Dios.


En algunos y algunas, probablemente más cultivados catequéticamente, esta imagen será correcta, aunque se planteen dudas y se sientan reticentes ante determinados "artículos de fe".  Para otros, tal vez la mayoría, la imagen de Dios es muy poco concreta.  Es un Dios difuso o difuminado.  En cuanto a determinados artículos o dogmas de fe, estos creyentes prefieren no pensar en ellos.  No los consideran necesarios para ser creyentes.  Otros, no los aceptan o abiertamente los rechazan.


Todos, prácticamente, creen en Jesucristo, al menos como un superhombre.  La mayor parte ven en su persona una presencia especial de Dios, aunque no todos reconozcan en Él al Hijo de Dios y no comprendan su resurrección.

- Concepto de Iglesia: No faltan los jóvenes, ellos y ellas, que se consideran miembros vivos de la Iglesia, del Pueblo de Dios en la tierra, integrados y comprometidos en movimientos cristianos.


Otros identifican a la Iglesia con el Vaticano, la Jerarquía o las Instituciones Eclesiales, con el consiguiente rechazo hacia éstas como hacia cualquier otra estructura. Rechazo, o al menos desconfianza y desvalorización. “Creo en Dios pero no en la Iglesia”, suelen decir no pocos, muchas veces desde prejuicios.

- Conciencia de pecado: Débil conciencia de pecado, al menos de pecado como ofensa a Dios.  Sí, conciencia de falta de consecuencia con su persona o con sus principios. Sensibilidad ante la injusticia.  Sensación, en general, de culpabilidad difusa.


Muy pocos aceptan los Mandamientos de la Iglesia.  El único mandamiento válido para muchos de ellos es “el del amor”, aunque muchas veces desde planteamientos idealistas.

- Práctica religiosa: No es necesario hacer en este punto muchas consideraciones porque es una realidad que está muy a la vista. Es minoritario el grupo de los que pueden considerarse practicantes habituales, que suelen acudir a la Eucaristía dominical, aunque tengan sus fallos esporádicos.


Es mucho mayor el número de los que sólo acuden esporádicamente, en determinadas circunstancias u ocasiones del año, con muchos más fallos que asistencia.  Se habla ya de “práctica de acontecimientos”.


Un tercer grupo, prácticamente no asiste nunca.  “Para ser buena persona no es necesario ir a Misa”: “yo me relaciono personalmente con Dios”, suelen decir.  No sienten la necesidad de celebrar su fe en comunidad.  La Eucaristía dice poco o muy poco a la mayor parte de los jóvenes.  El ritmo semanal no les va, o tal vez no van ellos con el ritmo semanal.  Se empieza a abandonar la práctica y una vez abandonada resulta muy difícil recuperarla.

2. El por qué de la boda por la Iglesia.

Quizás habría que ver primero por qué se casan y después por qué deciden hacerlo por la Iglesia aunque las razones para una y otra decisión pueden estar muy entremezcladas.


Es claro que hay casos en los que estas decisiones se toman por motivos externos, de presión familiar y social, peso de la tradición, etc.  Puede incluso elegirse la ceremonia religiosa porque es más vistosa que la civil y hasta porque una determinada iglesia ofrece un bonito marco para las fotos.  Todo puede caber, pero la decisión por solo estas razones se da en pocos casos. En otros, estas razones pueden servir de refuerzo para otras más profundas.


Probablemente el casarse es uno de los momentos en donde aparece con más fuerza la ambigüedad de las tradiciones heredadas de un ambiente sociológicamente cristiano y la complejidad del lugar y la misión de la Iglesia en nuestro mundo.

- Por qué se casan: Se casan, sencillamente, porque se quieren y desean vivir juntos formando una familia. A esta razón, aparentemente simplista pero realmente nuclear, se juntan otras que la acompañan y le dan cuerpo y forma:


- Llevan un tiempo de noviazgo y tienen ya que casarse.


- Necesitan independizarse, formar su propia familia


- No está bien visto, el “juntarse”, sin más.


- En algunos casos se trata de legalizar una situación que ya se está viviendo de hecho y que, incluso, puede garantizarles ciertos derechos.


- El compromiso matrimonial tiene una dimensión social.  Se expresa públicamente y se celebra con una fiesta.  Este deseo de celebración puede también contar.

- Por qué por la Iglesia: Las razones de esta decisión serán más o menos puras religiosamente en función del distinto nivel de fe que, como hemos visto, viven los novios.


- Un porcentaje, no minoritario, lo hacen con el pleno convencimiento de celebrar un acto religioso y hasta eclesial.  Muchos de estos, con un conocimiento válido del Sacramento.


- Aunque no sean practicantes habituales y sepan poco del valor del Sacramento, intuyen, creen, tal vez a su estilo, en la presencia de Dios en esta celebración y la buscan.  


- El matrimonio es un riesgo.  Es uno de los momentos en los que, aunque la fe de los contrayentes sea débil, sienten la necesidad de mirar al cielo.  Muchas veces se acude a los santuarios tradicionales o emblemáticos con tradición.


Por otro lado, la celebración en un templo adornado, la fiesta, la música, la gente, los ritos confieren al acto un cierto sentido mítico y hasta mágico, no ajeno a la transcendencia,


- En algunos ambientes existe la impresión de que casarse por la Iglesia es estar mejor casados y que ofrece más garantía de éxito.


En cuanto a la celebración, los hay que les gusta participar activamente y preparar cuidadosamente la ceremonia: elección de fórmulas de consentimiento, lecturas, ofrendas, cantos... Otros, los más, prefieren intervenir lo menos posible y dejarse hacer.

3. Actitud hacia el Cursillo (CPM)

No todos los que se casan por la Iglesia asisten al Curso de Preparación, aunque sí la mayoría. La no asistencia puede darse, en mayor número, en aquellas parejas en las que las razones para casarse por la iglesia tienen menor peso personal.


Debe tenerse también en cuenta que cuando deciden casarse los dos miembros de la pareja suelen estar trabajando.  Esto dificulta la asistencia.  A veces los horarios de trabajo no coinciden an ambos. De hecho algunos días acude solamente él o ella, unas veces porque realmente no pueden, otras porque tampoco hacen mucho por poder.


Aunque dependiendo del ambiente cultural y religioso del que proceden, el nivel de formación puede ser muy diferente, Los organizadores de estos cursos constatan que este nivel es bajo en muchos casos, no solamente en cuanto a formación religiosa sino también en cuanto a formación humana en aquellos aspectos relacionados con la vida de pareja y de familia.


En general se detecta también una fuerte apatía hacia todo lo que suena a preparación religiosa y crecimiento en la fe. El interés y la actitud hacia el curso suelen ser también diferentes: 


La mayoría lo aceptan con normalidad. Han decidido casarse de esta forma y en consecuencia aceptan los requisitos exigidos. Uno de ellos es este curso que aunque no se exija como “conditio sine qua non”, se les presenta como muy interesante.


En un extremo, y cubriendo una amplia zona, están los que asisten motivados e interesados.


En el otro, y en una zona menos amplia, los que lo aceptan sin más y acuden con reticencias sobre “lo que puede decirles la Iglesia”, sobre todo en ciertos temas.


Casi todos lo han consultado o lo han comentado con otros novios que asistieron antes.  La impresión que les transmiten suele ser buena y este dato influye positivamente en su decisión.


La actitud en general suele ser receptiva.  Van a escuchar.  Una disponibilidad participativa y activa se da más fácilmente si el Curso se organiza en un ambiente conocido v.gr. propia parroquia, y con parejas conocidas.  También si el grupo no es numeroso.


La acogida que reciban el primer día y el planteamiento inicial del Curso pueden contribuir a mejorar sensiblemente la postura con la que llegan a él.


Por la acogida que encuentran, por la forma de tratar los temas, suelen quedar al final contentos del conjunto del Curso. En más de una ocasión, se plantean volver a reunirse posteriormente para proseguir la formación.  La propuesta suele ser bien acogida, pero luego resulta difícil ponerla en práctica . 

ANEXO 2
Aproximación 

a las leyes canónicas y civiles sobre el matrimonio
Introducción general


El matrimonio ( matri + munus, esto es, la función o la misión de ser madre ) es, por propia definición, que viene desde antiguo (los tiempos de Gayo y Ulpiano), la unión entre un hombre y una mujer, que se unen manifestando su consentimiento según unas formalidades previamente establecidas, y con la finalidad de tener una vida en común. De esta definición, como puede verse, se desprenden unos elementos característicos:

- unión entre un hombre y una mujer, que dará lugar a los hijos;

- mediante la prestación, libre y consciente, del consentimiento mutuo;

- aceptando y respetando una serie de formalidades;

- con la finalidad de una vida en común

- para siempre

Al ser el matrimonio una institución de tan graves e importantes consecuencias tanto en el campo civil como en el religioso, ambos ordenamientos, el civil y el canónico (el de la Iglesia) lo protegen y tutelan en sus respectivas legislaciones. Estas legislaciones (civil y canónica) en muchos puntos coinciden; en otros, no. 


Están en juego dos derechos: a) el del individuo, que tiene derecho a casarse con quien quiera;  b) está también el derecho del Estado y de la Iglesia a tutelarlo por las consecuencias sociales y religiosas que de matrimonio derivan. El matrimonio es fuente de derechos y obligaciones. Hay que aclarar que “toda persona tiene derecho a casarse” ( el llamado ius connubi  ), y además con quien quiera, no pudiendo ningún poder público prohibir tal derecho, si bien el mismo viene limitado únicamente por prescripciones naturales ( p.e. aquéllos que no puedan manifestar su consentimiento de ninguna forma admitida en derecho; o el matrimonio entre personas del mismo sexo, … )

Recordamos la historia

Desde el punto de vista histórico, el matrimonio se entendió, en un principio, como una institución natural, a la que estaba llamada toda persona, dándosele una importancia total en los ordenamientos clásicos, pues sobre esta unión, que conformaba la familia, se basaba todo el estado. No obstante lo anterior, se admitía ya desde antiguo la repudiación e incluso el divorcio, pues el matrimonio, si bien era una institución a la que tendía la persona, no por ello dejaba de ser considerado como un negocio jurídico, con sus formalidades legales y su procedimiento, cuyas obligaciones y derechos mutuos podían romperse tanto unilateral como bilateralmente.


Con la aparición del cristianismo y su posterior aprobación oficial por el Edicto de Milán, el matrimonio, cuya formalización había sido garantizada por el estado, pasa a manos de la Iglesia, en tanto en él ya no se ve un mero negocio jurídico, sino que es más: una alianza matrimonial ( matrimoniale foedus ) que se recibe por medio de un sacramento, como imagen de la unión entre Cristo y su Iglesia, de la que se derivan la fidelidad, la unidad y la indisolubilidad. 


Al ser considerado el matrimonio como un sacramento, la jurisdicción exclusiva y excluyente que conoce de su celebración y causas de ruptura (que únicamente puede ser las específicamente contempladas en el ordenamiento jurídico), es la Canónica, esto es, la de la Iglesia
.


La ruptura acaecida en el seno de la Iglesia como consecuencia de Lutero y el protestantismo, y la aparición de los regalismos en cada uno de los Estados (la base del regalismo es: la religión del monarca es la religión del pueblo), la jurisdicción sobre el matrimonio empieza a ponerse en seria duda. Ahora, los reyes absolutistas empiezan a reclamar para ellos dicha jurisdicción, entrando en serio conflicto con la Iglesia, la cual, a pesar del movimiento histórico señalado, no ceja en su empeño de seguir legislando sobre el matrimonio. Y es este el momento, como podemos observar, en el que nacen las identidades y diferencias entre los ordenamientos estatales – o civiles – y el ordenamiento canónico – o de la Iglesia. 

En el momento presente

- Conviene tener en cuenta que el matrimonio que produce efectos en el ámbito civil, únicamente es el celebrado según las normas civiles o del estado. 


- A pesar de lo anterior, el matrimonio puede ser celebrado en las distintas formas o ritos religiosos admitidos en derecho español, uno de los cuales es la religión católica (recordemos que también es válida, por ejemplo, la evangelista o la islámica).


- En estos ritos o formas religiosas, es necesario respetar una serie de requisitos y formalidades básicos para que el matrimonio sea válido desde el punto de vista del derecho civil español (p.e. el consentimiento libremente manifestado, la apertura de expediente matrimonial, la presencia de ministro y de testigos…)


- Para que el matrimonio celebrado por cualquiera de los ritos admitidos en derecho civil español tenga efectos en el ámbito general es requisito sine qua non el que el mismo sea inscrito en el Registro Civil, en el Libro de Matrimonios (de manera que, si una pareja contrae matrimonio canónico pero no lo inscribe en la oficina pública del registro, su matrimonio,  que es válido en derecho, no produce ningún efecto en el ámbito civil, pues el estado no tiene constancia del mismo) 

Así las cosas, podemos comentar varios puntos que nos parecen de interés.

1.- Características del Matrimonio Canónico

El Matrimonio, según lo entiende la Iglesia y así viene recogido en el actual Código de Derecho Canónico (en adelante Codex o CIC), tiene una serie de caracteres propios que lo diferencian de los “matrimonio civiles o estatales”. Son los siguientes:

- El matrimonio es un sacramento: La unión entre el hombre y la mujer es querida por Dios, como imagen de su amor al mundo, del amor de Cristo a su Iglesia. Dios bendice esta unión, como hizo desde el Antiguo Testamento, haciéndose presente y participando de sus triunfos y fracasos.


Por ello, la Iglesia no reconoce para los católicos ningún matrimonio que no sea sacramento, esto es: ningún católico puede contraer matrimonio si no es por medio del sacramento. Así, la falta de sacramentalidad o la negación de la misma es causa de nulidad matrimonial.

- El matrimonio es entre un hombre y una mujer: Ambos sexos están llamados desde el inicio de los tiempos a complementarse y ayudarse, a congeniar y a fundirse en un solo cuerpo. El hombre está llamado, naturalmente, a la mujer, y a la inversa, siendo lo contrario una disfunción natural.


Por tanto, no existe matrimonio entre personas del mismo sexo, pues contradice la propia razón de la condición sexuada de la humanidad, así como los fines propios del matrimonio.

- El matrimonio consiste en una entrega-aceptación mutuas: Los cónyuges, hombre y mujer, cuando deciden unirse en matrimonio, saben que su vida, desde ese momento, es una constante entrega y aceptación del otro, un continuo darse y recibir, pues en ello consiste el amor conyugal: en buscar la felicidad del otro, aún a costa de tus sacrificios. Este amor es generosidad, ya no hablamos de un “yo” y  “tú”, sino de un “nosotros”.

- El matrimonio tiene dos elementos fundamentales: unidad e indisolubilidad: La unidad es consecuencia lógica y necesaria del amor, de tal manera que cuando un hombre y una mujer se aman profundamente, con este tipo de amor esponsal, se reclama la exclusividad: el amor está dirigido sólo y únicamente en reciprocidad del uno a la otra y viceversa. Cuando se hizo la elección, se proclamó esta exclusividad.


La indisolubilidad procede, además de las razones teológicas que la explican, de la eternidad del amor. Quien ama profundamente a alguien, “con todo su corazón, con toda su alma, con todas sus fuerzas” (Dt. 6 ) no puede pensar en el fin de este amor, porque se hace imposible.


La negación de cualquiera de estos dos elementos esenciales del matrimonio canónico lleva a la nulidad matrimonial. Respecto a esto cabría hacer una reflexión sobre qué entendemos hoy por amor, y del grado de fidelidad y compromiso que estamos dispuestos hoy a asumir.

- El matrimonio tiene doble fin: el bien de los esposos, y la procreación y educación de la prole: Antes de 1983, la Iglesia afirmaba que la finalidad única del matrimonio era la procreación de la prole (llamada el ius ad corpus), pues el matrimonio estaba llamado únicamente a hacer expresión de su amor mediante los hijos, de ahí que todo acto sexual-genital en la pareja debía ir encaminado necesariamente a la prole.


Con posterioridad a 1983, no sólo se reconoce la anterior, sino que también se habla del bien de los esposos, que son los primeros beneficiados del amor conyugal. Este bien significa el respeto mutuos, la comprensión, la ayuda mutuas, …


Indiscutiblemente, cuando se niegan alguno de los dos fines del matrimonio canónico, también se vicia de nulidad.

2.- Requisitos Básicos para la Validez del Matrimonio canónico

Los requisitos esenciales para que un matrimonio sea declarado válido son los siguientes:

a) El consentimiento

Debemos entender el consentimiento, desde el punto de vista matrimonial y canónico, como aquélla manifestación o declaración de voluntad, libre y conscientemente expresada, en virtud de la cual quien la emite se une en matrimonio, uno e indisoluble, con otra persona, en una entrega y aceptación mutuas, recibiendo y aceptando los derechos y obligaciones inherentes al mismo, así como sus elementos, fines y caracteres propios. Así pues, podemos señalar:

- que es una manifestación de voluntad, algo que realmente se quiere, expresión externa de un deseo profundo interno;

- que sólo puede prestarla la persona que se manifiesta y obliga (absolutamente nadie, y bajo ninguna condición o circunstancia puede suplantarse el consentimiento) 

- que no toda persona puede emitir consentimiento válido ( esto es, los menores de edad, los incapacitados mentalmente, los que carecen de discreción de juicio, los que son incapaces de asumir las obligaciones propias del matrimonio, …, no pueden prestar consentimiento válido, estando viciado de nulidad el matrimonio caso contrario ) 

- que ha de ser manifestado libre y conscientemente, esto es, sin que pueda existir miedo, coacción, violencia, intimidación, … Ha de darse con conocimiento y voluntad ( elementos cognoscitivo y volitivo). Lo contrario daría lugar a nulidad

- que mediante el mismo se quiere verdaderamente contraer matrimonio – lo contrario, esto es, celebrar el matrimonio cuando realmente no se quiere hacer, buscándose en realidad cualquier otro fin, recibe el nombre de simulación, y conlleva, cuando es absoluta, la nulidad.

- que mediante el mismo se quiere verdaderamente contraer matrimonio con una persona determinada, y sólo con ella (en caso de error in personam – nos hemos equivocado de persona - o error in qualitatem – creíamos que las cualidades del novio/a eran unas, y luego resulta que en la realidad eran otras, de gran importancia -, da lugar a la nulidad)

- que se aceptan y quieren todos los elementos esenciales del matrimonio – cuando se niega alguno, como la sacramentalidad, o no se buscan ninguno de los fines del matrimonio, o se prescinde a consciencia de la unidad y exclusividad (desde el principio se afirmaba que no se respetaría la fidelidad) o de la indisolubilidad (“nos casamos hasta que se nos vaya el amor”), el matrimonio está viciado de nulidad.


Como bien puede observarse todas las causas de nulidad matrimonial tienen su origen en el consentimiento. 

b) Ante la autoridad o ministro competente 

El consentimiento, para que sea válido, y en la presunción de que se realiza debidamente, ha de manifestarse ante la autoridad o ministro competente, pues de lo contrario no tiene ningún efecto o consecuencia jurídica. Ello es así porque dicha autoridad o ministro, que ha de ser competente (no vale cualquier autoridad o ministro ni cualquier persona, por mucho que entienda sobre la materia), hace las veces de notario, dando fe y garantizando, como testigo cualificado, que el matrimonio se ha celebrado correctamente y en el respeto a todos los requisitos y formalidades.

3.- Causas que impiden el Matrimonio

Amén de lo anterior, existen diversas causas en el ámbito matrimonial que han de cumplirse para que la unión conyugal sea válida en derecho. Las causas que impiden la validez del matrimonio, y lo declaran automáticamente nulo se llaman impedimentos dirimentes, y son:


- Edad mínima: en el ámbito canónico, no son válidos por debajo de 14 años para la mujer y 16 (CIC. c. 1083) para el hombre; en el ámbito civil, 18 años para los dos (con la excepción de la emancipación). Ello es así porque se considera que con menos edad a la permitida el sujeto no tiene capacidad suficiente de razón para discernir lo que quiere.


- Impotencia: canónicamente no es válido el matrimonio (CIC. c. 1084), pero sí lo es civilmente. Significa que el hombre o la mujer no pueden consumar el matrimonio por imposibilidad natural, cada uno según su condición y naturaleza.


- Vínculo anterior o ligamen: significa que quien tiene una unión anterior no puede contraer nuevo vínculo hasta no haber roto el pasado (CIC. c. 1085). En el ámbito civil basta con el divorcio para contraer nuevo matrimonio; en el canónico es necesaria la nulidad.


- Orden sagrado: nadie que haya recibido el orden ministerial – esto es, sacerdotes y obispos, así como los diáconos con sus caracteres especiales -, puede recibir válidamente el matrimonio, y ello es así porque la Iglesia entiende que ya se ha hecho una opción por amor (CIC. c. 1089). Quien lo hiciere con este impedimento, estaría atentando matrimonio, que es una pena eclesiástica. En derecho civil no se tiene en cuenta este impedimento.

- Disparidad de culto: esto es, un católico con un no cristiano (CIC. c. 1086).


- Voto perpetuo de castidad: es decir, quien ha emitido voto perpetuo (que es la última de las fases de la emisión de votos) de vivir castamente, sin tener relaciones genitales, y ello por amor a Dios, no puede contraer válidamente matrimonio (CIC. c. 1088). Quien lo hiciere con este impedimento, estaría atentando matrimonio, que es una pena eclesiástica. En derecho civil no se tiene en cuenta este impedimento.


- Rapto y/o crimen: se entiende, salvo prueba en contrario, que el raptado/a no es libre para prestar su consentimiento, sino que está condicionada por coacción, miedo o violencia (CIC. c. 1090). Asimismo no es válido el matrimonio que se celebra como consecuencia de un crimen (esto es, el hombre que mata al marido para casarse con la esposa de éste). Es un impedimento común a ambos ordenamientos.


- Parentesco: que puede ser por consanguinidad ( parientes de un mismo tronco, no pueden casarse los padres con los hijos, ni éstos con los abuelos, …, ni los tíos con los sobrinos; CIC. c. 1091), por afinidad (un cónyuge con los parientes del otro cónyuge; (CIC. c. 1092), adopción (adoptante con adoptado, e igual que en el caso de consanguinidad; CIC. c. 1094), y pública honestidad (CIC. c. 1093). El ámbito civil sólo reconoce el primero y el tercero.


Algunos de estos impedimentos pueden ser dispensables; esto es, la autoridad puede autorizar que aún existiendo el mismo se celebre el matrimonio, por lo cual éste pasaría a ser considerado válido. Señalamos los que son dispensables y la autoridad canónica competente:


- El Obispo Diocesano ( la edad, la disparidad de culto, el rapto, la consanguinidad a partir del 3º grado, la afinidad y la pública honestidad )

- La Santa Sede ( el orden sagrado, el crimen y el voto perpetuo )


- Nunca de se pueden dispensar ni el ligamen previo, ni la impotencia ni la consanguinidad en línea recta y hasta el 2º grado.

4. El Régimen Económico-Matrimonial 

El ordenamiento jurídico-canónico no se refiere al régimen económico-matrimonial, si bien puede inferirse de las normas eclesiásticas que cualquier régimen es válido siempre y cuando se respeten las obligaciones naturales y morales del matrimonio, esto es, ayuda, auxilio y comprensión mutuas, voluntad de compartir las cargas y los beneficios, …, y todo ello porque forman un consorcio para toda la vida, una comunidad de vida y amor. 


Como es lógico, puede haber muchas circunstancias que impidan el poner administrativa y jurídicamente los bienes en común, pero sólo basta que  efectiva y realmente ambos esposos puedan disfrutar de ellos como algo suyo, cuya responsabilidad corresponde por igual. Y habría que decir que lo mismo vale para las cargas y deudas: las del uno, son las del otro. 


En el ámbito civil, podemos hablar brevemente de dos sistemas que son los que, básicamente, se suelen utilizar, si bien no son los únicos:


a) Régimen de Sociedad de Gananciales: todos los bienes, sueldos, ganancias, frutos, … que se adquieran constante el matrimonio, así como todas las deudas, obligaciones, cargas, … que se contraigan, se reputan por partes iguales para ambos. Este régimen es llamado en el derecho civil supletorio de 1º grado, puesto que si no se dice nada, se entiende que los esposos han optado por él.


b) Régimen de Separación de Bienes: cada cónyuge es propietario de sus bienes y sueldos, y participan en los gastos comunes de forma proporcional. Se le conoce como régimen supletorio de 2º grado, puesto que si los cónyuges manifiestan que no quieren la sociedad de gananciales pero no manifiestan qué régimen van a seguir, se entiende que optan por este.


Para poder optar por cualquiera de los regímenes los esposos pueden realizar las llamadas capitulaciones matrimoniales, que es una manifestación conjunta ante Notario del régimen que desean para su matrimonio. Esta escritura pública puede hacerse antes del matrimonio o ya vigente el mismo, teniendo efectos desde su inscripción en el Registro Civil.

5. Disolución del Matrimonio

- Desde el punto de vista canónico, sólo cabe la separación, que no rompe el vínculo matrimonial: significa que los esposos cesan efectivamente en la convivencia conyugal, llevando cada uno su vida independiente; esto también se da en el ámbito civil, con la particularidad que ha de reconocerse ante el Juez, y el régimen económico se torna inmediatamente en separación de bienes, con la aplicación de un convenio regulador. Y la nulidad, declarada por la jurisdicción eclesiástica a través de un procedimiento reglado en el Codex, en virtud de la cual el matrimonio se reputa como no existente por haber incurrido, un cónyuge o los dos, en una o varias de las causas de nulidad establecidas, y que ya han quedado señaladas anteriormente.  


Quien casado por la Iglesia no haya conseguido la nulidad de su matrimonio no puede volver a casarse válidamente, pues su vínculo matrimonial sigue existiendo. 


- En el ámbito civil, además de la separación, como ya hemos dicho antes, también existe el divorcio, en virtud del cual los esposos ponen fin a su vínculo matrimonial, liquidan su sociedad de gananciales, caso de que la tuvieran, elevan a definitivo el convenio regulador y se le abre la posibilidad de poder volver a contraer matrimonio civil con esta misma persona u otra. Con la entrada en vigor de la nueva ley, tanto la separación como el divorcio pueden solicitarse una vez haya transcurrido tres meses desde la fecha de celebración del matrimonio. Asimismo también tenemos la nulidad matrimonial, como consecuencia la aparición de vicios que anulan el acto jurídico del matrimonio celebrado.

Conclusión

Esta legislación que hemos expuesto sucintamente, refleja la importancia de su conocimiento, y de acentuar aún más la buena preparación para celebrar el Sacramento del Matrimonio. 


De ahí la importancia de estos Cursillos, de este tiempo de preparación y reflexión compartida de preparación para recibir este Sacramento.


ANEXO 3


CRITERIOS DIOCESANOS SOBRE 


LA PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN 


DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO


La preparación del Expediente matrimonial
Introducción


“El quicio de la pastoral familiar está en la celebración del sacramento del Matrimonio. El nexo  entre el antes y el después del sacramento consiste en entender el matrimonio como un don y una vocación a la santidad por medio del amor conyugal. Este hecho es lo que se resalta en el matrimonio como celebración; así es manifestación de una vida que va a ser signo y realización del amor de Cristo”, afirma el Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia de España
.


Como nos recuerda el Directorio de la preparación y celebración del Matrimonio de la Provincia Eclesiástica, “La concepción cristiana del matrimonio y la familia se nutre de la revelación de la Palabra de Dios sobre el amor cristiano... el amor es el alma que impulsa y da valor a toda la vida cristiana, en el amor ahonda sus raíces el matrimonio”
.


La nueva situación social y cultural de nuestro país reclama de la Iglesia una mayor atención a la preparación de los jóvenes cristianos para ayudarles a celebrar adecuadamente el Sacramento del Matrimonio. Es necesario que la Iglesia promueva entre las parejas de novios bautizados que se acercan a pedir el Sacramento del Matrimonio una adecuada preparación, en orden a su madurez humana, a la integración de su fe y al vigor de su vivencia eclesial; en algunos casos es preciso ayudarles a revisar su concepción del matrimonio y las actitudes con que se disponen a celebrarlo.


Como indica el Directorio de la Provincia Eclesiástica, “la preparación a los sacramentos, y en este caso concreto, el tiempo de preparación para recibir el Sacramento del Matrimonio, es un momento privilegiado para la evangelización de aquellos cristianos que viven más o menos alejados de la Iglesia y han decaído en el ejercicio de la vida cristiana” 
.


Desde hace años se ha realizado un gran esfuerzo pastoral con motivo de la celebración del Sacramento del Matrimonio. La acogida, la respuesta pastoral adecuada a su situación (catequesis-cursillo), el expediente matrimonial y la liturgia son momentos importantes de la pastoral matrimonial. Y, en todos ellos, se han dado pasos muy positivos en la atención pastoral.


El ideal es contar con una preparación remota
, que se inicia en la misma familia ya desde la infancia; y se continúa en una etapa más próxima que abarca todo el proceso formativo de los jóvenes y atañe a la Pastoral de Juventud: la realidad del Sacramento del Matrimonio, y el modelo de familia cristiana que comporta, debe estar presente en los programas de formación de jóvenes, en las catequesis para la Confirmación, en los programas de enseñanza secundaria y en las actividades de los movimientos y grupos.


En todo caso, es necesaria una preparación más inmediata. Los criterios, que a continuación se exponen, se orientan especialmente a esta última etapa, en la que se suelen impartir los llamados Cursillos Prematrimoniales, se realiza el expediente matrimonial y se prepara la celebración litúrgica del Sacramento.


A continuación se recuerdan las directrices que fueron promulgadas en el Directorio de la Provincia Eclesiástica de Granada, y refrendadas en el Boletín Oficial de nuestra Diócesis
;  se añaden algunos puntos concretos de tipo más práctico.


I. LA ACOGIDA 
1.-      Necesariamente, los novios deben hablar con el párroco por lo menos tres meses antes de la fecha propuesta para la boda.


El primer encuentro lo debe hacer el párroco o sacerdote encargado, aunque después sea un matrimonio o la persona responsable seglar la que sigue el proceso completo de la acogida. La acogida es muy importante y el clima debe ser de amabilidad, de respeto y diálogo: un talante verdaderamente evangelizador
. Es necesario dialogar con los novios, en una actitud distendida, para evaluar si son practicantes o si su situación con respecto a la fe, la Iglesia, los Sacramentos, etc. es deficiente.


También pueden existir dificultades canónicas para el matrimonio que son superables, pero requieren dispensas o licencias que exigen documentación y tiempo.


Por todo ello, no debe darse una fecha fija de boda antes de que los novios hayan tenido la acogida. 


II. RESPUESTA PASTORAL ADECUADA

2.-      Bautizados practicantes. Se les acoge con alegría, ofreciéndoles la posibilidad de prepararse para recibir el Sacramento con el mayor fruto espiritual posible. Es necesario acompañarles en este momento importante para el crecimiento de la fe: explicarles el sentido profundo y enriquecedor de la espiritualidad del matrimonio y ofreciéndoles, sino están ya incorporados, su integración en grupos de Pastoral Familiar. 


Si no han recibido el Sacramento de la Confirmación, se les puede ofrecer, indicando el sentido que tiene completar la Iniciación Cristiana.

3.-      Bautizados de fe débil y deficiente. Clarificar motivaciones y disposiciones de los contrayentes para comprobar si aceptan lo que para la Iglesia es el Sacramento del Matrimonio. Si manifiestan recta intención, hay que ayudarles a acoger el matrimonio como la Iglesia lo entiende.

4.-      Bautizados que se declaran “no creyentes”. Como indica el Directorio, “no conviene aceptar como definitiva la declaración de increencia. Con frecuencia, la falta de asistencia a la Iglesia o sus objeciones contra la religión católica, no significan realmente una verdadera falta de fe”
. Si se descubre alguna actitud religiosa, dado que son miembros de la Iglesia, debe intentarse la preparación catequética. Y dejar abierta la posibilidad de encuentros con el sacerdote o agentes de pastoral.


Si rechazan de manera explicita y formal la fe y lo que la Iglesia realiza cuando celebra el matrimonio de los bautizados, el sacerdote no puede admitirlos al Sacramento.

5.-      Uno de los novios se declara bautizado no creyente. Se tratará, como en el caso anterior, de dialogar si su situación es  un abandono de la fe católica notoriamente conocido o formalmente manifestado; de ser así y si la otra parte acepta las enseñanzas de la Iglesia sobre el matrimonio, se procederá solicitando al Obispado la licencia correspondiente.

6.-      Católicos que han contraído matrimonio civil. Los que viven casados civilmente y desean celebrar el Sacramento, aclarados los motivos por los que se casaron civilmente y por lo que ahora quieren contraer matrimonio según la fe, se les debe admitir al Sacramento y prepararles convenientemente.

7.-      Matrimonio de menores. Lo aconsejable es retrasar el matrimonio y dar tiempo a una mayor maduración humana y espiritual. Conviene dialogar con los padres la conveniencia del retraso.


En todo caso, para aceptarles al matrimonio, hay que contar con la dispensa que se indica en el punto en el que se trata sobre los expedientes (ver III. 4)

8.-
No bautizados que desean contraer matrimonio canónico. Cuando uno o los dos contrayentes no son bautizados y desean contraer matrimonio, deberá abrirse un proceso de Iniciación Cristiana, y una vez recibidos los Sacramentos del Bautismo, la Confirmación y la Eucaristía,  se hará la preparación adecuada para el Sacramento del Matrimonio.


En el caso de ser uno solo el no bautizado y que no desee recibir el Bautismo, se procederá como se indica en los expedientes para matrimonio con una persona no bautizada.

9.-     Otras situaciones. 

Hay veces, se dan unos “casos especiales”. Conviene recordar lo que establece el Ritual del Matrimonio “Deben tenerse en cuenta otras situaciones que requieren trato especial, como son los matrimonios precipitados para salvaguardar la buena fama, los realizados para legalizar situación, los de segundas nupcias y los de edad avanzada.” 


El párroco debe responder con el tratamiento pastoral que más se acomode a las necesidades de los contrayentes. La actitud ha de ser siempre positiva y constructiva, dejándoles a ellos la decisión de renunciar al Sacramento cuando reconozcan no tener ni querer alcanzar las condiciones mínimas
.

10.-      Profundización de la fe: catequesis-cursillo prepatrimonial


El temario desarrollado para estas catequesis-cursillo de preparación a la celebración del matrimonio, lo ofrece la Delegación de Catequesis, siguiendo las indicaciones del Directorio de la Provincia Eclesiástica, sobre los contenidos básicos
. Las Parroquias o, en su caso, los Arciprestazgos deben establece cursillos en número y tiempo suficiente.


Los jóvenes a partir de los 18 años pueden asistir a las catequesis-cursillos de formación prematrimonial aunque no sea inmediato su proyecto de matrimonio. Se les puede ofrecer un “tiempo largo de preparación, siguiendo los “itinerarios de fe”, que señala el Directorio de la Pastoral familiar de la Iglesia de España.


III. FORMALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE MATRIMONIAL
1.-      Además de ayudarles a emprender desde la fe su preparación al Sacramento, este implica unas formalidades y tiene unos efectos civiles. Por ello es necesario realizar el expediente con sumo cuidado y atención. Indicamos los casos más ordinarios y algunas circunstancias frecuentes.

2. - 
La documentación para personas católicas,  solteras y con DNI. o pasaporte en regla:

 - Certificación de su Bautismo, expedida por la parroquia donde tuvo lugar (y si es de diferente diócesis legalizada por el Obispado correspondiente) y de fecha reciente (menos de 6 meses).

- Fotocopia de la hoja correspondiente en el libro de familia de sus padres, o una certificación literal de nacimiento.

- Certificación civil de soltería, excepto en las parroquias pequeñas donde al párroco le conste suficientemente el estado de libertad del contrayente. 

 - Certificación de haber realizado el cursillo o catequesis prematrimonial

- Si procede, debe constar en el expediente la “delegación del Párroco” -o en su defecto del Vicario- a otro sacerdote o diácono, para la celebración del Sacramento.

3. - 
Con esta documentación se realiza el expediente matrimonial, que ha de hacerse en la parroquia de la novia, en la del novio o en aquella en la que van a residir de casados. En los casos en que uno de los contrayentes pertenezca a otra diócesis, se hará un expediente para cada uno de ellos, que luego se unirán, a través de sus Obispados,  en la parroquia donde se efectúe la boda. 

Circunstancias especiales entre contrayentes católicos

4. -
 Menores de edad. 


Quien no ha cumplido los 18 años, requiere una dispensa del Juez de 1ª Instancia, o haber obtenido la emancipación y tenerla debidamente registrada en su partida de nacimiento. Posteriormente se le dará  la licencia del Obispado para su matrimonio.


Si el menor de edad, varón, no ha cumplido los 16 años, o la mujer, los 14, existe también impedimento canónico (Cf. Canon 1083.1). Se requiere, por tanto, la dispensa del Juez, como el caso anterior, y además la dispensa del Ordinario.

5. -
 Divorciado de anterior matrimonio civil. 


Requiere una certificación literal de dicha partida de matrimonio civil, donde conste el divorcio. Posteriormente hará una declaración jurada de tener solventadas las obligaciones naturales de su anterior unión y se le dará la licencia del Obispado para su matrimonio.

6. -
 Anterior matrimonio por la Iglesia declarado nulo. 


Deberá presentar su partida de Bautismo donde constará dicho matrimonio y la declaración de nulidad confirmada. También deberá presentar certificación literal de dicho matrimonio en el Registro Civil donde constará la nulidad o el divorcio.

Matrimonio con persona no católica

7.. -
 Persona perteneciente a otra Iglesia Cristiana. (anglicanos, luteranos, ortodoxos, etc.)


Requiere certificación de Bautismo de su Iglesia y una certificación civil de soltería. En el expediente matrimonial hará unas declaraciones especiales sobre el respeto a  las obligaciones religiosas de su cónyuge y de sus hijos.  Se dará una licencia del Obispado para dicho matrimonio.

8. -
Persona no bautizada. 


Incluye varias situaciones: a) quien no ha recibido bautismo, b) quien pertenece a otra religión no cristiana, c) quien pertenece a una religión con nombre de cristiana, pero que no acepta puntos fundamentales del cristianismo.


Se requiere un documento que acredite su soltería y efectuar en el expediente matrimonial las declaraciones especiales sobre el respeto a  las obligaciones religiosas de su cónyuge y de sus hijos. 


El Obispado concede la dispensa del impedimento y autoriza el matrimonio.

Matrimonio de extranjeros

9. -
 Extranjeros no residentes en España. 


Han de efectuar todo su expediente en la parroquia católica de su país, aprobarlo el Obispado de allí y entregarlo en el Obispado de Málaga para que autorice el matrimonio.

10. -
Extranjeros residentes en España. 

Lo realizan todo igual que los españoles, pero su documentación requiere casi siempre traducción oficial y aprobación adecuada.

11. -
 Persona española católica con persona extranjera católica.


 a) Si reside en España hará su expediente en la parroquia a la que aquí pertenezca. La documentación es la misma indicada en el nº III. 2. pero con la traducción y aprobación que en cada caso requiera.


b) Si reside en su país ha de hacer allí su expediente, aprobarlo su Obispado y entregarlo en el Obispado de Málaga para que se una al del contrayente efectuado en esta Diócesis y se autorice el matrimonio aquí.

12.-
 Persona española católica con persona extranjera no católica, pero cristiana. 

Se procede según lo indicado en el nº III. 7.  pero con la traducción y aprobación de documentos que se requiera en cada caso.

13. -
 Persona española católica con persona extranjera no bautizada. 

Se requiere un documento que acredite su soltería, pues de ser divorciada podría existir alguna dificultad a consultar en cada caso. 


Se efectuará el expediente como se indica en el nº III. 8.

Fecha de boda

14. -
Acabamos de ver una serie de circunstancias en las que para proceder al matrimonio por la Iglesia requieren trámites que llevan un tiempo;  por ello no deben fijar una fecha de boda sin haber antes consultado su situación. 


PREPARACIÓN LITÚRGICA


El sacerdote o diácono que presidirá la celebración del Matrimonio debe preparar la liturgia con los novios y aprovechar la circunstancia para incidir en la importancia y peculiaridad de “casarse en el Señor”.


Si el sacerdote no es de la parroquia, debe asegurarse que se realice esta preparación litúrgica y que esté coordinada con toda la preparación anterior.

�





� Buena prueba de ello lo encontramos tanto en el Corpus Iuris Canonicum como en el Corpus Iuris Civile, cuyas obras más importantes – el Decreto de Graciano, en el primero, y la Compilación Justinianea, en el segundo – toman cumplida nota. 


� CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA,  Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia de España, Madrid 2003, n. 128, pág. 115


� PROVINCIA ECLESIÁSTICA DE GRANADA, Directorio para la preparación y celebración del Matrimonio, Granada 1990, pág. 27


� Ibid., pág. 7


� Cf. Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia de España, n. 128, págs. 77 y ss.


� Cf. Boletín Oficial de la diócesis de Málaga, (noviembre 1996, págs. 625-646)


� Cf. Directorio para la preparación y celebración del Matrimonio, pág. 23


� Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia de España, n. 128, pág. 19


� Ritual del Matrimonio, n. 13


� Cf. Directorio para la preparación y celebración del Matrimonio, pág. 20


� Cf. Directorio para la preparación y celebración del Matrimonio, págs. 24-26
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